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• Según el ROI la Dirección de Industria y Comercio Forestal.  Fomentar la 
competitividad de la producción de madera, en función de la demanda y oferta de 
productos de madera a nivel local, nacional e internacional, promoviendo la 
capacitación técnica y profesional, el uso de información estratégica y promoción 
de tecnologías modernas de transformación que logren un mayor valor agregado a 
los productos de madera. 

 

• DESCRIPCION DEL DEPARTAMENTO DE MECANISMOS FINANCIEROS 

De esta cuenta el Departamento de Mecanismos Financieros de la Dirección de Industria y 

Comercio se ha constituido como el ente responsable de desarrollar directrices y orientar 

las acciones para el conocimiento y divulgación de diferentes opciones de financiamiento, 

así como favorecer la comprensión de temas económicos y financieros que facilite a los 

actores del sector forestal la toma de decisiones estratégicas. El Departamento sirve de 

igual manera de enlace entre el sector financiero y el forestal desde sus distintas posiciones 

dentro del ciclo forestal, y adecúa o desarrolla mecanismos financieros específicos a las 

diferentes actividades que realizan dentro de la cadena forestal. 
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• FUNCIÓN 

Promover el incremento de inversiones financieras locales e internacionales en las actividades 

forestales por medio del diseño, adecuación y promoción de productos financieros forestales, y el 

fomento de capacidades para crear oportunidades de desarrollo económico forestal. 

 

• ACTIVIDADES ESTRATEGICAS 

• Identificar y promocionar oportunidades de inversión generadas por la actividad forestal. 

• Identificar y fomentar la implementación de nuevos mecanismos financieros que faciliten la 

actividad Financiera-Forestal (seguros forestales, seguros de caución y otras garantías para 

obligaciones de repoblación forestal). 

• Diseñar capacidades económico-financieras a través de la selección y adecuación de 

programas dirigidos a capacitar al sector forestal en el tema económico-financiero. 

 

 


